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Como quiera que la parte demandante no subsanó la demanda 

en los términos estipulados en auto inadmisorio, esto es no allegar el 

poder de manera, en consecuencia en aplicación del artículo 90 

inciso decimo primero del C. G. del P.  dispone: 

 

RECHAZAR la presente demanda FIJACIÓN DE CUOTA 

ALIMENTARIA, iniciada por NELLY JUDITH PALACIOS RODRÍGUEZ. Por 

secretaría devuélvase la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 
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